
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 016 2019 00253 01 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

  Página 1 de 1 

 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO – RC EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001 31 03 016 2019 00253 01 

Demandante CONSTRUIR OBRAS CIVILES S.A.S. 

Demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Juzgado origen DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
La apoderada de la sociedad demandada presentó renuncia al poder1, 
advirtiéndose que, según consulta efectuada por el Despacho en la página 
del RUES pudo verificar que se remitió copia del memorial al correo 
electrónico de notificaciones judiciales de la entidad 
(rjudicial@bancodebogota.com.co)2. 
 
Según el artículo 75 del Código General del Proceso: “La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido”. 
 
La solicitud cumple los presupuestos normativos, en consecuencia, el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Martha Lucía 
Valencia Vargas, quien actuó como apoderada de la sociedad demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver carpeta 02SegundaInstancia / archivos “14RecepcionCorreo” y “15MemroialRenunciaPoder” 
2 Consulta en la página web: https://www.rues.org.co. Fecha de consulta: 5 de julio de 2023 
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